
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.I3 8 .2O22.MDcc

Ceno Colorado, 18 de agosto del2022

VISTOS:
La Resolución N' 740-2019/SBN-DGPE-SDDI de fecha 23 de agosto del 2019 suscrita por la Sub Directora de

Desanolfo lnmobiliario de la Superintendencia de Bienes Estatales; el informe N" 22-2022-MDCC|PPM de fecha 22 de febrero del

2022 del Procurador Municipal; el informe legal N" 27-2022-EUAVCV-GAJ-MDCC de fecha 22 de junio del 2022 del Especialista

Legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el proveido N' 3892022-GAJ/MDCC de fecha 22 de junio del 2022 del 2022 del

Gerente de Asesoria Juridica y la hoja de coordinación N" 62-2022-GM-MDCC de fecha 20 de julio del 2022 del Gerente

Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Texto Único de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con

participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N" 294-2018-EF (en adelante el TUO de la Ley N" 29230), se

establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales impulsen la ejecución de proyectos de

inversión de impacto regional y local con la participación del sector privado mediante ia suscripción de convenios para el

financiamiento y ejecución de Proyeclos de Inversión Pública en armonia con las politicas y planes de desanollo nacional,

regional o local, que cuenten con la declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de Inversiones - Invierte.pe;

Que, mediante Resolución N' 740-2019/SBN-DGPE-SDDI de fecha 23 de agosto del 2019 se resuelve: "Artículo 1'
Extinguh la afectación en uso del predio de 1882,79 n2 que forma parte del predio de mayor extensión ubicado en el distrito de

Cerro Colorado, provincia y departanento de Arequipa, inscrito en Ia padido registral N' P0ffi68152 del Registro de Predios de la

Oficina Registral de Arequipa de Ia Zona Registral N'Xll - Sede Arequipa; signado con CUS N' 133940, otorgada a favor de la

Municipalidad Distital de Cerro Colorado'. Artículo 2" Disponer la independización del predio descrito en el aftículo 1' de la
presente resolución, según la documentación técnica bindada por el titular del proyecto que suslenfa la presente resolución.

Artículo 3' Aprobar la transferencia de inmueble de propiedad del Estado por leyes especla/es en mérito al TUO del Decreto

Legislativo N' 1192 del predio descrito en el aftículo 1", a favor del Ministeio de Transpoftes y Comunicaciones para que sea

destinado a la ejecución de la "Ampliación y mejoramiento de la infraestructura del Aeropuerto lntemacional de Arequipa Alfredo

Rodriguez Ballón'. Artículo 4" La Oficina Registral da Arequipa de la Superintendencia Nacional de /os Reglsfros Públicos de la
Zona Registral N" Xll - Sede Arequipa, procederá a inscribir lo rxuelto en la presente resolución'.

Que, mediante informe N" 22-2022-I\|rDCCIPPM de fecha22 defebrero del 2022 del Procurador Municipal concluye
que, de acuerdo a la normaliva existenle y al mandato imperativo que en ella se establece, la Resolución N' 740-2019/SBN-

DGPE-SDDI no puede ser impugnada administrativa ni judicialmenle.

Que, mediante informe N' '157-2022-SGCP-GAF-MDCC el Sub Gerente de Control Patrimonial concluye que el predio

contenido en la Partida N" P06068152 fue otorgado al Ministerio de Transporte y Comunicaciones a fin de realizar la ampliación y

meloramiento de la infraestructura del Aeropuerto Internacional de Arequipa Alfredo Rodriguez Ballón a través de la Resolución

N' ' 740-2019/SBN-DGPE-SDDI de fecha 23 de agosto del 2019, recomendando cumplir con lo resuelto en la Resolución

anteriormenle acotada.

Que, el numeral 41.1 del articulo 41" del Decreto Supremo N'015-2020-VIVIENDA que aprueba el Texto Único

Ordenado del Decreto Legislativo N" 1 1 92 establece que ' 41.1 Para la aplicación del presente Decreto Legislativo, los predios y/o

edificaciones de propiedad estatal de dominio público o de dominio privado, y de /as empresas del Estado, de derecho público y
de derecho privado, requeridos para la ejecución de Obras de lnfraestructura declaradas de necesidad pública, interés nacional,

seguridad nacional y/o de gran envergadura, son transfeidos en propiedad u otorgados a través de otro derecho real, a titulo
gratuito y automáticamente al sector, gob¡emo regional o gobierno local o titular del proyedo al cual perlenece el proyecto, en la

oportunidad gue eslos lo señalan y por el solo nérito de la resolución administrativa que emita la Superintendencia Nacional de

Esfafa/es (SBNJ, en un plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles contados desde la fecha de presentación de la
solicitud. Esta resolución es inecurrible en vía administrativa o judicial. La SBN puede transferh a la entidad solicitante las áreas

reglamentarios, vías y otras áreas otorgadas a favor del Estado en procesos de habilitación urbana, conforne a la
resolución y plano que aprueba la habilitación urbana, para cuyo efecto dlspone su independización en la misma

Tesolución de transferencia. La transferencia de predios del Estado, bajo la administración de la SBN o del Gobiemo Regional con

funciones transferidas, y de las entidades del Gobiemo Nacional, puede realizarse en forna previa a la declaratoria de necesidad
pública, interés nacional, seguridad nacional y/o de gran envergadura, siendo suficiente el pedido efectuado por la entidad

beneficiaia. En /os casos que uno o más proyectos requieran un mismo predio, el Seclor conespondiente evalúa la prioridad de

los proyectos y la posibilidad de su coexistencia. Tratándose de proyectos de diferentes sectores la PCM determina la prioridad'.
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Que, con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución N' 740-2019/SBN-DGPE-SDDI de fecha 23 de agosto del

2019, conesponde conformar una comisión de transferencia del inmueble ubicado en la Asociación Pro Vivienda Villa Las

Canteras Mz D' Lote A, a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones MTC: dejando constancia que este hecho ha sido

puesto en conocimiento del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N' 15-2022-MDCC de fecha 12 de agoslo de|2022.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CoNFoRMAR la Comisión de transferencia del inmueble ubicado en la Asociación Pro

Vivienda Villa Las Canteras Mz D' Lote A del Distrito de Ceno Colorado inscrito en la Partida Registral N" P06068152, conforme

los alcances de la Resolución N" 740-2019/SBN-DGPE-SDDI de fecha 23 de agosto del 2019; la misma que estará integrada por

los siguientes funcionarios:

- Gerente Municipal:

- Gerente de Desanollo Urbano y Catastro
- Sub Gerente de Control Patrimonial.

ARTICULO SEGUNDo,. DISPONER que la Comisión designada mediante esta Resolución una vez cumplida su

función, remita un informe detallado al Despacho de Alcaldía a fin de ser informado al Concejo Municipal.

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación de la presente con arreglo a ley

y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en el portal web de la Municipalidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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